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Manizales, octubre 30, 2025 
 
Doctora 
LINA SUSANA VÁSQUEZ MILLÁN 
Directora Seccional de Administración Judicial de Manizales 
sec_deajcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Asunto: Traslado por competencia petición de 
información – código interno de radicación 

EXTCSJCA25-7180 
 
Respetada doctora Lina Susana: 
 
Se remite la petición de la referencia, presentada el 22 de octubre de 2025 por el 
señor Heraldo José Alviz Beltrán, Jefe de la Oficina Judicial de Sincelejo, Sucre, 
quien requiere información sobre los cargos grado doce (12) y superiores que se 
encuentren provistos en provisionalidad dentro de la planta de personal de la 
Dirección Seccional, con el fin de estudiar una eventual solicitud de traslado. 
 
El traslado de la petición se realiza conforme a lo establecido en el artículo 21 de 
la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, en atención 
a que la solicitud recae sobre la planta de personal de la Dirección Seccional. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN 
Presidente 
 
Con copia: Señor Heraldo José Alviz Beltrán 
  halvizb@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
C. P. BEAV 
Elaboró: DMAG 
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